RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005331, Ent. N° 4677/13.)

       
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la contratación directa para la realización de perforaciones en la zona oceánica “entre cabos” en la 10ª Sección Judicial del Departamento de Rocha a efectos de la elaboración del plan maestro para el Puerto de aguas profundas; 

 
RESULTANDO: 1) que consta Informe de la Gerencia de Coordinación, Planeamiento, Proyectos Portuarios y Asesoría Jurídica de fecha 12.8.2013 expresando en síntesis que la Ley 19.046 de 20.12.2012 habilitó un Puerto de aguas profundas en la zona oceánica “entre cabos” ubicada en la 10ª Sección Judicial del Departamento de Rocha y a efectos de la elaboración del Plan Maestro y de la definición de la configuración porturaria se requieren diversos estudios básicos, varios de los cuales ya se han ejecutado y otros están en ejecución;
  2) que respecto de los estudios Geotécnicos, los mismos comprenden un módulo de prospección geofísica y otro de perforaciones a efectos de cuya realización se realizó una Licitación Pública Internacional, no presentándose ofertas para la realización de perforaciones y, dado que la realización de perforaciones es imprescindible para avanzar en la definición de la configuración portuaria, una vez que fracasó la Licitación se realizaron contactos con dos empresas que se percibieron como idóneas y factibles para realizar el trabajo: FUGRO y SEAFORTH;
3) que la firma FUGRO planteó que el intenso oleaje de la zona no le permite el desplazamiento de su plataforma “Jack Up” que actualmente realiza trabajos próximos a la bahía de Montevideo para Gas Sayago S.A.. Asimismo planteó que en caso de contratarse, dado lo referido, por condiciones oceánicas desfavorables el precio sería de U$S 40.000 diarios, sin perjuicio de que el plazo de ejecución del trabajo se extendería excesivamente;
4) que respecto de la empresa SEAFORTH la misma realiza las perforaciones a través de una embarcación especializada que por sus características tolera condiciones de mar mucho mas severas. Con esta firma se alcanzó una cotización cerrada (sin costo de stand by) para el programa básico de 9 perforaciones y 150 m de perforación total, la cual asciende a la suma de U$S 1.999.432;

5) que teniendo en cuenta la urgencia de contar con las perforaciones y con la escasez de empresas que tienen la experticia y equipamientos necesarios para su realización, proponen contratar a SEAFORTH al amparo de los Numerales 9) y 10) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
6) que consta Propuesta de la firma SEAFORTH, de la firma FUGRO y Estudio básico de clima de olas efectuado por el Doctor Ingeniero Ismael Piedra-Cueva, así como Documento de afectación Nº 505 de fecha 20.8.2013: Proyecto 757, Objeto del Gasto 385, Auxiliar 000 por el total nominal de $ 45.187.163;

7) que consta nota del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 23.8.2013 expresando que, dado que se invocan dos causales de excepción, no es necesario invocar la excepción del Numeral 9) y por lo tanto no es necesaria la certificación de dicha Secretaría de Estado respecto de los extremos legales habilitantes referidos a la misma;

8) que se agrega Proyecto de Resolución del Presidente de la República adjudicando la compra directa a la firma SEAFORTH por la suma total de U$S 1.999.432  al amparo del Numeral 10) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;


CONSIDERANDO: 1) que, el Artículo 33, Literal C) Numeral 10) del T.O.C.A.F. habilita la compra directa o el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración: “ Cuando exista notoria escasez de bienes o servicios a contratar”; 

2) que, en anteriores pronunciamientos este Tribunal, al hacer referencia al Literal J) (hoy Numeral 10) a expresado: “hay una cuestión de apreciación que debe ser acreditada: tiene que haber escasez y además no debe ser cualquier escasez, sino  una escasez notoria.  Lo notorio es aquello que no requiere prueba por su evidencia. La escasez que habilita a la contratación directa es aquella que tiene un estado de notoriedad tal, que no requiere ser probada. Por lo tanto, es de interpretación estricta”;
3) que, notoriedad no es sinónimo de generalidad absoluta, ya que un hecho puede ser notorio sin ser conocido por todo el mundo. En consecuencia, puede concluirse que alcanza con el conocimiento de la mayoría de las personas de uso corriente;
 



  4) que en virtud del informe técnico existente en estos obrados (Resultandos 1) al 5), de la interpretación respecto del Artículo 33, Numeral 3), Literal J) del T.O.C.A.F. y del concepto de lo NOTORIO, corresponde concluir que surge la notoria escasez que invoca el Organismo actuante, por cuanto las perforaciones en la zona oceánica con características como las de autos, requieren una experticia de tal característica que las empresas que la brindan son notoriamente escasas en nuestro medio (sino inexistentes) extremo que a juicio del Tribunal es conocido por la mayoría de las personas de uso corriente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante  el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de U$S 1.999.432 emergente de la contratación directa a la firma SEAFORTH para la realización de perforaciones en la zona oceánica “entre cabos” en la 10ª Sección Judicial del Departamento de Rocha a efectos de la elaboración del plan maestro para el Puerto de aguas profundas; y
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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